CERTIFICADO PARA EXPORTACION – IMPORTACION – REEXPORTACION – TROFEOS DE CAZA.

 EXPORTACION 

           La exportación de animales vivos de la fauna silvestre, como así también la de sus pieles,  cueros y demás productos y subproductos, requerirá la autorización previa de la autoridad nacional de aplicación. El interesado deberá presentar ante esta Dirección por cuadruplicado  la solicitud de exportación, con  firma en original 
aclaración y carácter del firmante.

IMPORTACION

           La importación de animales vivos de la fauna silvestre, como así también la de sus pieles, cueros y demás productos y subproductos requerirá la autorización previa de la autoridad nacional de aplicación. 
El interesado deberá presentar ante la Dirección de Fauna Silvestre por cuadruplicado  la solicitud de importación, con  firma en original, aclaración y carácter del firmante.

En caso que la especie se encuentre comprendida en CITES se adjuntará a la misma copia del documento CITES  y copia del certificado de origen extendido por las autoridades correspondientes del país exportador o reexportador. 


REEXPORTACION

          La reexportación de animales vivos de la fauna silvestre, como así también la de sus pieles, cueros y demás productos y subproductos, requerirá la autorización previa de la autoridad nacional de aplicación. 


TROFEOS DE CAZA:

Las solicitudes de salida de trofeos de caza  deberán presentarse  de acuerdo al siguiente detalle: 

· Las Guías Únicas de Transito deberán ser presentadas con el Formulario 2 de esta Dirección de Fauna Silvestre. Los puntos a completar son: 1-2-3-4-5-6-7-8. Firmar

· No se recepcionarán Guías Unicas de Transito cuyo periodo de validez se encuentre vencido. Aquellos documentos que se encuentren en la condición mencionada anteriormente, deberán ser salvados por las autoridades que oportunamente las extendieron.

· Las Acreditaciones de trofeos de caza que se presenten deberán adjuntar: Guía Unica de Transito original extendida por la autoridad provincial correspondiente, copia del permiso de caza, copia del pasaporte donde conste la firma del cazador y constancia de  fecha de ingreso y egreso al país del mismo, autorización del cazador para  gestionar y firmar documentación ante esta Dirección certificada por Delegación de Policía, Escribano Público, Titular o Responsable del coto donde se haya realizado la cacería. Dichas autorizaciones deberán contener aclaración de firma y documento o legajo del firmante  según corresponda. 

· Cuando la gestión de salida del país de los trofeos se realice por terceros  la documentación otorgada por las Direcciones de Fauna provinciales para el transito deberán contener como destinatario al operador inscripto  ante esta jurisdicción 

· Las Acreditaciones de trofeos se realizará por los ejemplares obtenidos por cada cazador. .

· Deberá dejarse constancia si la salida de los trofeos es como equipaje acompañado o no acompañado. 

· En el caso de Importación, los trofeos que se encuentren listados en alguno de los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES) deberán ser acreditados sin excepción ante esta Dirección de Fauna Silvestre.

